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APENDICE N
LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DE
PANAMA SOLICITAN DE V .A.S. UN DISTINTIVO PARA EL ESCUDO DE
LAS ARMAS DEL CUERPO, Y EN PARTICULAR PARA LOS PRIMEROS

QUE LO HAN COMPUESTO .

Srmo Sor .
Habiendo merecido el honor de ser los primeros capitulares electos por el

Pueblo con arreglo a la Constitución de la Monarquia, nos hallamos en el caso
de procurar a esta fidelísima ciudad, como sus representantes dejarle alguna
memoria que perpetúe la de la laudable conducta de todos los habitantes de
esta Probincia en medio de la llama deboradora de las reboluciones, sin que
haya prendido una sola chispa en ninguno de los puntos que forman el distrito
de la Gobernación y Comandancia de Panamá, cuya conducta recomendable y
el no haber hta ahora pretendido de la Soberanía se concediese la menor
gracia a tan relebante merito y acrisolada lealtad : por tanto, penetrados del
reconocimiento, que debemos al concepto y confianza pública, nos atrebemos
a dirijir esta representación las Manos de V .A. suplicándole se digne señalar a
este Ayuntamiento algun timbre que en el Escudo de sus Armas, simbolice la
acendrada lealtad de todo este becindario con una inscripción que sirba de
Orla al mismo Escudo, en donde se lea este mote = LEALTAD EN GRADO
HEROYCO = y los Capitulares que hemos tenido la honrosa suerte de ser los
primeros elegidos constitucionalmente, un distintito personal que la generosi-
dad de V.A.S. estime conbeniente, y que siendonos pribatibo, manifieste al
público el origen de esta distinción para que sirba de estímulo a nuestros
succesores y aumente en todo el Pueblo los sentimientos mas nobles de
gratitud y patriotismo de que tiene dadas y dé repetidas pruebas .

Teniendo fundados motibos para creer se haya perdido la correspondencia
del proximo pasado Enero, en que este Ayuntamiento dirijió a V .A.S. igual
solicitud, reitera la presente para que llegue a las Rs manos .

Dios conserbe la bida de V .A.S. los muchos años que este Cuerpo desea
para la felicidad de la Nación que gobierna .

Sala Capitular de Panamá y Febrero 10 de 1813 = Serenisimo Señor =
Don Juan de Arosemena = Bernardo José de Arze = Visente Robles = Juan
Ximenez = José Escolastibo López = Tadeo Peréz de Ochoa y Sebillano =
Felipe del Barrio = Fidel Andrés Díaz = Juan José Calbo = Juan Anzuategui =
Manuel Me . de Ayala .

A.G .I . Panamá 117-e-15 (A .N .P .)
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APÉNDICE Ñ
PETICIÓN

A su excelencia, Don José Solís, Gobernador de la Ciudad de Río Hacha,
el memorial de los oficiales ínfraescrítos anteriormente bajo el comando del
General McGregor, y ahora prisioneros en la ciudad arriba mencionada, humil-
demente presentan las siguientes protestas :

Que sus memorialistas embarcados desde Inglaterra e Irlanda para los Cayos
en Santo Domingo, con el fin de unirse a la armada informan estar allí, bajo el
comando del General McGregor, por solicitud del Diputado del Reino de
Nueva Granada Don José María del Real, quien se presentó como un enviado
del Gobierno, representando a la República de dicho Reino, debidamente
autorizado y con plenos poderes por dicha república para reclutar hombres
cesantes y reunir los medíos con el propósito de servir bajo dicha República,
la que estaba representada y organizada regularmente, bien establecida y re-
conocida por los Estados Unidos y otras potencias independientes .

Que el primordial objetívo por el que se emplearían, sería el estableci-
miento de una colonia en la bahía de Caledonia en el Istmo del Darién, cuyo
territorio reclamaba el General McGregor, y del que se decía la fue concedido
por la susodicha República, bajo las siguientes circunstancias . El afirma que
formalmente había una compañía establecida por los escoceses en el Istmo del
Darién, en la vecindad de la bahía de Caledonia, bajo el título de la Compañía
Escocesa del Darién, cuyo objetivo era abrir una vía de comunicación entre los
océanos Atlántico y Pacífico . El General McGregor aseguró, además, que uno
de sus predecesores fue jefe de dicha Compañía y que tal antecesor contrajo
nupcias con la hija del décimo Inca de dicho Istmo, por cuyo matrimonio el
susodicho Istmo fue concedido al predecesor de McGregor por el Inca y de
allí que fundamentara su reclamo por el título de esta tierra del Istmo del
Darién, territorio del Inca .

Que el principal objetivo que desea es la culminación de las intenciones de
sus predecesores, reuniendo suficientes fuerzas para poseer y mantenerse en
dicho Istmo, y con el fin de reunir estas fuerzas publicó un Edicto, como Inca
del Istmo, autorizando a sus agentes en Londres, Nor-Hamburgo, etc. para
proponer términos para el restablecimiento de dicha compañía que actualmen-
te está bajo negociaciones.

Por consiguiente, sus memorialistas afirman humildemente que los resplan-
decientes colores conque se pintaban las ventajas que se obtendrían en esta
empresa; la reputación que cada individuo luchaba por adquirir, que solo sería
un medio de contribuir a la realización de una empresa ; que estaba representa-
da por el General McGregor, que no solo rivalizaba, sino que excedería las
estupendas pirámides de Egipto o el lazo de Moeris . Muchos fueron inducidos
a arriesgar sus vidas y propiedades en un asunto en el cual el honor y al
fortuna parecían ir mano a mano .

Sus memorialistas, por consiguiente, humildemente hacen saber : que no
tenían ningún deseo de luchar contra España, que abandonaron su país bajo la
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impresión de que iban a ejercer un derecho, no a realizar una conquista ; se
venía a colonizar la bahía de Calidonia y prueba de ello es que trajeron
consigo a sus esposas y familias .

Mas aún, se prometió a sus memorialistas, que a cada individuo se le daría
una porción de tierra para cultivarla y su cantidad correspondería al rango de
cada individuo . Su Excelencia, por ello, sus memorialistas aceptaron partir, ya
que tenían confianza absoluta en estas afirmaciones hasta que llegaron a los
Cayos en Santo Domingo .

Por consiguiente, sus memorialistas, hacen saber humildemente : que a su
llegada al Puerto arriba mencionado, los comerciantes británicos del lugar les
advirtieron que todas las representaciones aquí descritas eran falsas e inventa-
das sólo con el propósito de engañarlos y que ningún gobierno estaba estableci-
do en Nueva Granada, a excepción del de España .

En consecuencia, sus memorialistas, al descubrir que fueron engañados
resolvieron sacrificar lo que ya habían gastado, antes que arriestar su vida en
un proyecto que no tenía fundamentos ; con esta impresión comenzaron a
dispersarse y a regresar a sus hogares tan rápidamente como lo permitieran sus
medios o se presentara la oportunidad ; así que en el lapso de un mes, de 1059
hombres que habían llegado solo quedaban 197 en los Cayos .

Por consiguiente, sus memorialistas solicitan partir, y hacen saber a su
Excelencia que el General McGregor, al ver que sus recursos desminuían día a
día, le solicitó al Presidente (sic) de Santo Domingo dar una orden para la
inmediata embarcación de todas sus tropas, que fue llevada a cabo de confor-
midad por una fuerza armada nativa, por orden de dicho gobierno, y que el
destino de sus memorialistas le era totalmente desconocido a cualquiera de
ellos hasta su llegada a Río Hacha, a donde se les ordenó desembarcar, ase-
gurándoseles que serían recibidos como amigos, pero que su recepción demos-
tró ser muy diferente a lo señalado, de lo que ya está enterado su Excelencia .

Sus memorialistas, encontrándose, por consiguiente, víctimas de su propia
credulidad y de las maquinaciones de hombres mal intencionados, bajo los
cuales no podrían cosechar ni Honor ni Gloria, y al ser muchos de ellos
oficiales que sirvieron bajo gobiernos regulares de indiscutible reputación, piden
partir y solicitan que Su Excelencia se complazca en enviar a las autoridades
pertinentes su decisión de entrar al servicio español, para asegurarle a Su Exce-
lencia que solo ansían una oportunidad de probar la sinceridad de sus intencio-
nes .

Y sus memorialistas rezarán .

Robert A. O'Daly Teniente Coronel
Río de la Hacha

Octubre 24 1819 .

Colección de Documentos para la Historia de Colombia . (Época Independiente) Tercera
Serie. Compilados por Sergio Ellas Ortiz . Editorial ABC. Bogotá, 1966. (Traducción de
Carlos L. Castro Jr .)
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APÉNDICE P

REPRESENTACIÓN QUE DIRIGE AL REY DE ESPAÑA DON PEDRO RUIZ
DE PORRAS DESDE PANAMA, HACIENDO UN HISTORIAL DE LOS SU-
CESOS Y ESTADO POLÍTICO DE NUEVA GRANADA EN 1821 .

Señor :

Cuando me disponía á dar á V .M . la noticia satisfactoria de conservar este
Istmo (siempre fiel á V.M.) en el mejor orden y tranquilidad ; me sorprende
una carta particular del Virrey Sámano de Santafe, dirigida de Chagres, á
donde se transporto de la Isla de Jamaica, asegurando que venía á esta Plaza á
donde consideraba necesaria su presencia . Como dicho Virrey después que
abandono la Capital del Reino, y emigro de Cartagena á País extranjero por
ser desconocida allí su autoridad con motivo de haberse negado á jurar la
Constitución, debía esperar la Soberana resolución de V .M . consiguiente á los
partes que dieron los Tribunales y Jefes de acuella Placa, y por otra parte
estaba sumamente odiado del Reino entero, entretanto no determinaba V .M .
lo conveniente, se exponía el Virrey así mismo, y comprometía á los demás
Jefes del Reino, haciéndose reconocer, y pretendiendo mandar en unos pun-
tos al paso que era repelido en otros, causando con esta conducta una verda-
dera anarquía en los Gobiernos subordinados á la Capital ; y por eso previendo
yo, y tratando de evitar tamaños males, le conteste su carta amistosa, encar-
gándole que se regresara o mantuviera en aquel sitio hasta que se recibiese la
declaratoria de V .M . A pesar de mis reflexiones, el Virrey se adelanto al
Pueblo de Cruces que dista siete leguas de esta Ciudad, y luego que fui
instruido de su determinación, comisione al Comandante del Batallón de Ca-
taluña que guarnece está Plaza Teniente Coronel D . Isidro de Diego y al de
Ingenieros Capitán D. Francisco Alameda para que persuadieran á S .E. de la
necesidad de regresar 6 suspender su entrada á esta, cuyos fíeles moradores
llenos de zozobras y descontentos trataban de huir temerosos de algunas hos-
tilidades 6 tropelías del Virrey en sus personas y Haciendas, pero decidido este
siempre á trasladarse á la Ciudad tuve que convocar el Cabildo para que
dispusiera recibirlo, alojarlo y damas necesario á su situación .

El resultado fue la negativa del Ayuntamiento constante de la acta nume-
ro lo . que le acompañe con mí oficio numero 2o y aunque por su contesta-

cíon numero 3o fingió quedar convencido de las razones que le obligaban á no
entrar en la Ciudad, y regresarse á Portobelo contentándose en su final con
pedirme socorros pecuniarios, lo mismo que me ratifico por el subsecuente
numero 4o cuando menos se pensaba se persono en esta Placa la noche del 28
de Diciembre ultimo, y en la mañana siguiente del 29 exigió á presencia de los
Jefes Militares de la guarnición que le recibieron el juramento de la Constitu-
ción .

Creí que no me podía negar á esta petición en clase de un General
particular que no la había jurado, y verificado el acto pretendió en seguida
que todos los presentes lo reconociéramos de Virrey y Capitán General del
Reino.
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En vano me opuse á so intempestiva solicitud porque, divididos en opinio-
nes los concurrentes, é inclinados á decidir el punto en Junta de guerra (cuyo
partido aprobó el Virey) celebrada esta á so presencie, y presidida por el
mismo obtuvo en so favor el reconocimiento apetecido como se advierte de la
copia número 50 sin embargo de mí voto, desatendido y despreciado .

No contento con esto D . Juan Sámano quiso que obligara Yo al Ayunta-
miento á que igualmente lo reconociera, para cuyo efecto me ordeno que
cítara á-Cabildo lo que se ejecutó y personándose en el cuerpo que suplicó
fuese el acuerdo público, por que los componentes dudaban de le legitimidad
de so pretensión, y se demoraba el acuerdo, me paso el oficio número 6o para
que en el término angustiado de medía hora dispusiera que el cabildolo re-
conocera Virrey con la amenaza que contiene de separarme del mando en caso
contrario, y tomar ademas otras providencias, como si la voluntad de tantos
dependiese de la mía, o estuviera á mí alcanza sacar á la fuerza lo que no
hacía el consentimiento general, fu( estrechado con término de un coarto de
hora por el otro oficio número 7o .

El Ayuntamiento, pues, por sola consideración á mí persona como lo
manifestó públicamente en aquel acto por que yo no sofríese el sonrojo de le
amenaza y ejecución con que me emplazaba D. Juan Sámano, convino en
reconocerlo en los términos que refiere le acta número 8o confiándose y
encargándome que manifestara á V .M. le ocurrencia para so soberana determi-
nación. En este estado y para dar á entender D . Juan Sámano con engañoso
alucinamiento, que se desprendía del mando superior de este Istmo me paso el
oficio de que es copia la número 9 manifestando que me lo delegaba pero
después que lo ejercí por muy pocos días y cuando se pensaba que no lo
volvería á reasumir me comunico orden para que cesase en él, y es la copia
número 10, de que resulta que ya está mandando con todo el lleno de auto-
ridad, cuyos mandatos miran estos leales vecinos con el desagrado que es corres-
pondiente al saber las circunstancias de so autor y de so fuerte y despótico
manejo : consecuencias precisas de tantos atentados son la emigración de la
mayor parta del vecindario noble de esta fiel Ciudad, el retiro inevitable de los
capitulares que han suscrito las actas temerosos de alguna venganza, la es-
casez de empréstito mensual de que únicamente subsista la tropa de la guarni-
ción por la falta de giro mercantil por norte y sor, el abandono de le causa
pública, no pudiendo celebrarse un cabildo respecto á hallarse fugitivos y
errantes los Regidores, una rivalidad mortal entre los vecinos, oficialidad y
tropa del batallón de Cataluña á cuyo comandante se atribuya la intriga de
haber hecho pasar al Virrey á esta plaza y últimamente la completa anarquía
de esta Provincia en que se ha hecho reconocer á la fuerza D. Juan Sámano de
Virrey y capitán General con la de Cartagena que reconoce con el último
dictado entre solo sus líneas al Brigadier D . Gabriel de Torres so Gobernador
propietario .

Tal es, Señor, el triste cuadro que tengo el dolor de presentar á V .M. de
la fiel Panamá que llena de júbilo con mi posesión, según lo he manifestado á
V .M . so Ayuntamiento como lo anuncia la acta de 29 de Diciembre último
visto en el día de loto, y yace en el mayor desconsuelo y orfandad, por el
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interés privado, la arbitrariedad y capricho de un solo particular, y en esta
lamentable situación no le queda otro recurso que impetrar por mi conducto
de la acreditada benignidad de V .M . que se digne mandar salga inmediatamen-
te del Istmo D. Juan Sámano causante de tantos males y trastornos, y sea
relevado sin pérdida de tiempo el batallón de Cataluña que cuenta cinco años
de guarnición en esta Plaza haciéndose cada día mas odioso á su vecindario
por su conducta demasiadamente orgullosa, impolítica y despótica; pero que
por darle D . Juan Sámano una prueba de buena correspondencia por su intriga
para recibirlo Virrey, ha despachado Diplomas de grado con fechas atrasadas
para oficiales de su cuerpo y otros para haber puesto en posesión de empleos
para que han sido consultados, de cuyo único modo, y no de otra suerte
ofrezco dar á V.M. la lisonjera noticia de estar restablecido el orden, la tran-
quilidad y contento que han turbado momentáneamente estos Agentes inconsi-
derados .

Ntro.. Sr. guarde la católica Real persona de V .M. muchos y felices años.

Panamá, 28 de Febrero de 1821 .

Señor .

A los R . P. de V. M .

Pedro Ruíz de Porras .

Documentos para la Historia de la Vida Pública del Libertador de Colombia, Perú
y Bolivia. Tomo VII, Pp. 548-550 .
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APÉNDICE O

Instrucciones que deja a su salida el Capitán General del Reino Juan de la Cruz
Murgeón al Comandante General del Istmo José de Fábrega .

1 .- Con la fuerza que queda, según el Estado 4o dará el servicio que el
señor Comandante General tenga por conveniente como único responsable,

2.- En cuanto a la parte política ya está detalladas sus atribuciones en
Decretos y Reales Ordenes .

3.- El mando Militar y Político en caso de enfermedad y otro motivo
recaerá en el Teniente de Rey interino y no en otra persona, y en defecto de
este en el Comandante de las Tropas de Linea uno y otro, pues así conviene y
tengo por conveniente mandar arreglandome a la Ordenanza General del Ejér-
cito que previene se verifique en caso de guerra, y teniendo como tengo
declarada esta Plaza fronteriza al enemigo .

4.- En el momento que se presente mi Ayudante de Campo Don Mateo
Ruperto Roda, si trae las tropas que se ha pedido a la Habana, se destinarán
400 hombres con el competente número de Oficiales, Sargentos y Cabos a
formar un Batallón con el titulo de "PROVISIONAL DE PANAMA", y la
restante fuerza que quede se distribuirá por iguales partes entre las tres Com-
pañías del "CATALUNA" y "TIRADORES", las cuales deben estar prontas a
embarcarse en los buques que yo mande, si aquí no hubiesen, convoyados por
la Corbe de guerra "CARMEN", constitucional, y las Goletas armadas de la
Nación : "LA MERCEDES", "SAN JUDAS TADEO" y "NINFA" que se diri-
girán a Esmeraldas y desde este puerto a Quito a menos que yo de nuevas
órdenes, advirtiendo que además de los víveres de la navegación, han de de-
sembarcar para doce días que deben viajar por tierra ; Si no hay Jefe de
graduación que mande el Batallón "PROVISIONAL", el señor Comandante
General nombrará uno interino .

5.- Los víveres se comprarán de los fondos que traiga el mismo Roda, y
si a éste solo se le hubiera dado tabaco se venderá al comercio, no teniendo
las Cajas fondos para tomar la parte precisa que se necesite para subvenir a los
gastos, dandoles facilidades en su exportación según les convenga por un pre-
cio moderado que queda al arbitrio del Señor Comandante General el estable-
cerlo con conocimiento del Administrador de este Ramo .

6.- Si el expresado Roda, u Oficial que se me mande, no trae víveres ni
tropa (que dificulto así suceda, pues iba embarcarse) se agregarán los Oficiales
a las Compañías que aquí quedan dándome conocimiento de todo para mi
resolución .

7.- Para que conservamos nuestras comunicaciones es indispensable man-
tener los buques en buen estado, aún haciendo el mayor sacrificio, pues si no
pueden reintegrar en un mes sus gastos, el día menos pensado lo verificarán,
porque haciéndolos salir de Corso sobra el Chocó y demás puntos por quince
o veinte días, lo más, pueden hacer alguna presa de consideración . Así les dará
la órden. Y aunque nada de esto ocurra, son bienes de la Hacienda Nacional, y
es puramente indispensable el conservarlos además que yo mandaré los fondos
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que pueda al efecto, por lo interesante que nos es estar en comunicación que,
como he dicho, debe hacerse por Esmeraldas a cuya boca pondré Oficial y
partida competente, o en el pueblo inmediato que dista dos leguas .

8.- Aunque por ahora no son de temer los enemigos de Norte y Sur, no
obstante si sucediese alguna tentativa, la retirada debe verificarse por Santiago
de Veraguas, avisando a su Gobernador Tejada con anticipación para que
prepare auxilios, y al Comandante de Chagres y Portobelo, en el caso de que
traten de invadir por el Norte, bien que jamás podrá verificarse esto, como no
sea antes de Enero, en cuyo tiempo la escuadra española compuesta de los
navíos "HÉROE", "PABLO" y "JULIAN" de porte de 80, 70 y 64, y las
Fragatas "CONSTITUCIÓN", "SOLEDAD" de 50 surcará el mar del Sur ; y el
Norte tendrá también buques de guerra que lo guarnezca . Conteniendo (si
acaso se internaran por el último punto los enemigos) sus progresos sobre
Cruces y La Gorgona, se arreglará la retirada, pero avisando siempre al Gober-
nador de Santiago, pues que esta Plaza y su Artillería es totalmente inútil en
razón a que los puntos de desembarco serán por Norte y Oeste .

9.- El Señor Comandante General mandará recoger los 500 fusiles y
demás municiones que están en Chepo, dejando solo los que conceptúe preci-
sos para la Compañía de "CÍVICOS" que solicita el pueblo formar. Conservar
las atribuciones al Gobernador de Cruces con toda energía y no permitir que
el Cura (Fraile de la Merced) que se ha mandado venir, vuelva por ningún
pretexto pues la causa y motor de todos los desordenes .

10.- Los enemigos internos son de muy poca consideración : La energía y
el castigo ejemplar, con los que promuevan alborotos, es indispensable .

Vuestra Señoría conoce su responsabilidad ante el Tribunal Divino y Hu-
mano, por consiguiente, su prudencia y acierto son los garantes que me tran-
quilizan .

Panamá, octubre 25 de 1821 .
MOURGEON

NOTA : Si ocurrieren lances extraordinarios que no están prevenidos en los artículos
anteriores, el señor Comandante General, con su acreditado celo y decisión,
procederá según las circunstancias lo exijan, sin perder de vista el espíritu de
dichos articulos. (Hay una rúbrica)

OTRA : La Plaza de Cartagena se perdió el 23 del pasado saliendo su guarnición con
Armes para la Isla de Cuba : en este concepto tome V .S . las más enérgicas
medidas para la conservación de este Istmo que yo no perderá de vista . (Hay
una rúbrica) .

Archivo Nacional de Panamá (Copla del A .H.N .)
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APÉNDICE R

Disposiciones de la Junta Representativa del Istmo

Panamá, a 8 de febrero de 1822 .

Al Señor Jefe Superior Político del Istmo .

En la sesión del día 6 del corriente se acordó, por los Representantes del
Istmo, el artículo siguiente :

"Que los Gobernadores nombrados en Santiago, La Villa y Natá subsistan
hasta que el Poder Supremo Ejecutivo determine como deba quedar esta Pro-
vincia, en cuyo caso cesarán ; que éstos no gozarán de sueldo y que quedarán
sujetos al Gobierno de la Capital en todo lo que toca a Guerra y Hacienda,
pero en Justicia y Policía, conforme a las leyes vigentes" .

"En la subsecuente del día siete se acordaron los que siguen :

1 .- Que habiéndose hecho varios gastos por algunos Cabildos del Istmo
para establecer y declarar la Independencia, antes y después de la transforma-
ción de la Capital, el señor Jefe Superior Político del Istmo, como Superinten-

dente de la Hacienda Pública con conocimiento de causa, y de su legítima
inversión calificará el gasto, y aprobado, lo reconocerá como deuda pública .

2.- Quedan disueltas las Juntas formadas en Santiago y la Villa, lo mismo
que las de apelación que se crearon, subsistiendo en esta parte las leyes que
han gobernado hasta aquí, y los Gobernadores arriba dichos no serán más que
unos Jueces Ordinarios, sin ninguna atribución superior sobre los Alcaldes en
orden a Justicia .

3.- Que habiéndose distinguido muchas Corporaciones e individuos en el
establecimiento de nuestra Independencia, los Cabildos informarán sus méritos
documentadamente al Supremo Gobierno y al señor Jefe Superior Político
manifestando sus virtudes para que ellas sean recompensadas" .

Todo lo que pongo en el conocimiento de V .S. para los fines convenien-
tes .

Dios guarde a V .S. muchos años .

MANUEL JOSÉ HURTADO .
Presidente

Juan José Calvo
Secretario

Para los Cabildos y Cabeceras de Partido que acompaña la asignación de
una contribución extraordinaria de Guerra para auxilio del Istmo, por la que
se repartirá y exigirá la asignación detallada en acuerdo de esta Junta Repre-
sentativa hoy seis (6) de febrero de 1822 .

Artículo lo .- Habrá una contribución extraordinaria de Guerra cuya su-
ma será de DOCE MIL PESOS MENSUALES .
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Artículo 2o.- Esta contribución comprende a todos los ciudadanos re-
sidentes en este Istmo sean Eclesiásticos, o seculares, a los forasteros y extran-
jeros que estuviesen radicados en él con casa abierta, o hicieren negocios por
sí o por medio de consignatarios, sin más excepción que los absolutamente
pobres, y meros jornaleros .

Artículo 3o .- Quedan así mismo exceptuados los Militares, quienes estan-
do reducidos a dos tercias partes de su sueldo, no deben tener otra exacción .

Artículo 4o.- Los empleados civiles cuyo sueldo pase de mil quinientos
pesos, aunque tengan rebaja en su sueldo, satisfarán la contribución que se les
asigne .

Artículo 5o.- Corresponde a los Ayuntamientos el repartimiento y re-
caudación de las contribuciones, tomaran sus medidas para distribuir y hacer
efectivo el cupo que a cada uno de ellos se les asígnase señalando personas
abonadas y de una responsabilidad reconocida para su recaudación .

Artículo 6o.- El Cabildo por medio de sus Regidores, y Alcaldes de su
jurisdicción, o personas que tenga a bien, procederá a formar una lista de
todos los contribuyentes, distribuyendolos en cuatro clases : lo de quince pe-
sos, 2o. de diez pesos; 3o de cinco pesos y 4o de un peso .

Artículo 7o .- Para que este trabajo sea más fácil, el Cabildo distribuirá su
distrito en pequeñas porciones, señalando las personas que han de formar el
alistamiento en cada una de ellas.

Artículo 8o.- Los Cabildos harán que los encargados de hacer el alista-
miento y reparto, lo verifiquen dentro de ocho días contados desde aquel en
que se le asigne su Distrito, y el Ayuntamiento estará obligado a nombrar las
personas a señalar los Distritos dentro de tres días contados desde aquel en que
recibieron la orden .

Artículo 9o.- Verificado esto, el Cabildo dentro de cuatro días formará
las listas de contribuyentes y las publicará para que se satisfagan sin demora
alguna .

Articulo 10o .- La contribución se contará como comenzada desde el l o .
de marzo de este año y así se verificará su pago, por lo que sí en algún
Cabildo por la distancia no se hubiese hecho a su debido tiempo, se exigirá
siempre, haciéndo cuenta como comenzada desde ese día .

Artículo 11o.- Las personas que tienen bienes en la jurisdicción de dos
Cabildos, pagarán en el lugar que le señale el Cabildo de la cabecera .

Artículo 12o .- Sí una persona viviese en un lugar y tuviese sus bienes en
otro, pagará en aquel donde reside .

Artículo 13o .- Los repartos se publicaran para que cada ciudadano los
objete y haga las observaciones que tenga a bien, las que oídas brevemente
determinará el Ayuntamiento y de esta resolución no habrá recurso alguno .

Artículo 14o .- Una vez aprobados se remitirán al Jefe Superior Político
para su conocimiento por medio de una copia certificada .
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Artículo 15o.- Cuidarán los Cabildos bajo su responsabilidad de verificar
las cobranzas con la mayor puntualidad y de remitir sin demora sus productos
a la Tesorería de la Capital, apremiando a los morosos por todo rigor de
derecho, e inteligencia, que para pago de esta contribución no se considerará
en el caso de ser necesaria la vuelta (?) de bienes, la caridad de necesarios,
vinculados, o cualquiera otra, en la parte precisa a cubrir el pago .

Artículo 16o.- Los Cabildos nombrarán una o más personas bajo fianza
para cobrar estas contribuciones a quienes se les abonará cinco por ciento
(5%) de comisión por este cargo .

Artículo 17o .- El Cabildo será obligado a remitir a la Tesorería el pro-
ducto mensual que se calculará se recaude en días convenientes, según las
distancias para que esté el primero de cada mes en la Capital, y el gasto que
haga en sus remesas los sacará -de los fondos colectados .

Artículo 18o .- La Tesorería dará un recibo para el resguardo del Cabildo,
y pasará un aviso al Jefe Superior para que mande se inserte en la Gaceta del
Gobierno, cuidando participar el mismo Cabildo su remisión al dicho Jefe
cuando haga los avisos .

Artículo 190 .- Los Cabildos que por una injustificada culpabilidad no
cumpliesen o fuesen morosos en la exacción de esta contribución, como que
son los responsables, quedarán sujetos a que a su costa se remita un comisio-
nado que la verifique .

Artículo 20o .- Los individuos que nombren los Cabildos para la recauda-
ción de esta contribución, quedan autorizados para embargar los bienes, ren-
tas, o cualquiera otra propiedad, suficiente para llenar el valor de lo asignado,
los que sí darán parte inmediatamente al Juez Ordinario para que sin estrépito
de Justicia ni otra formalidad, proceda a la venta, y si sobrase de su producido
se le devolverá al interesado .

Artículo 21o.- Los bienes que se embarguen, si fueren muebles, se sella-
rán, y quedando sujetos en fuerza de ley su ocultación, se pagará con cuatro
tantos más de lo debido .

Artículo 22o .- Los recaudadores nombrados tendrán una orden firmada
del Ayuntamiento respectivo, y una lista con expresión de las personas y

cantidades, según se manifiesta en el modelo adjunto para manifestarla a los
contribuyentes al tiempo de su cobro, los que darán los recibos bajo su firma .

Artículo 23o.- Ningún ciudadano electo por el Cabildo para recaudador,
o cualquier otro destino para llevar a cabo este proyecto podrá excusarse bajo
pretexto alguno excepto que el mismo Cabildo la considere justa .

Artículo 24o.- Los individuos que componen los Ayuntamientos y que
por su constancia y actividad hagan efectiva esta contribución, serán tenidos
como Beneméritos de la Patria y su mérito se elevará al Supremo Gobierno
para que sea atendido como es justo .

Artículo 25o.- Que esta contribución se contará como parte de la directa
cuando se establezca .
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Artículo 26o .- El cupo señalado para los partidos será como sigue :

Panamá, 6 de febrero de 1822 .

MANUEL JOSE HURTADO
Presidente

JUAN JOSE CALVO
Secretario

Archivo Nacional de Panamá (Copia del A.H .N .)

224

PANAMA	 $, 4.600.00 $ . 4.600.00
SANTIAGO DE VERAGUAS	 3.700.00 3.700.00
SANTIAGO DE ALANJE	 1 .500.00 1 .500.00
VILLA DE LOS SANTOS	 1 .300.00 1 .300.00
NATA	 700.00 700.00
PORTOBELO	 200.00 200.00

$ . 12.000.00 $ . 12.000.00



APÉNDICE S

Carta consultiva del Intendente José María Carreño a la Secretaría de Guerra

REPÚBLICA DE COLOMBIA - COMANDANCIA GENERAL DE ISTMO

Panama, a lo. d e marzo de 1822 .

Señor Secretario de Guerra :

Deseoso de acertar en todas mis providencias, sin dar un paso fuera de la
ley, dirijo V .S. las siguientes consultas, presentando ante todo los impresos
número lo y número 2o. que contienen el Acta de Independencia del Istmo
y el oficio del Excelentísimo Señor Libertador en que se nota su total aproba-
ción a dicha acta que no olvidan un punto estos habitantes, para que lo eleve
todo al Excelentísimo Señor Vicepresidente para su resolución .

lo.- Si los Oficiales al servicio español incorporados a la República por
dicha Acta, sí continúan gozando el sueldo que gozaban en aquel, o sí se
igualan al del Estado, en inteligencia de que tenían en aquel Gobierno una
mitad mas . V.G . : El Capitán 90 pesos, y así los restantes.

2o.- Sí los empleados públicos y militares retirados, jóvenes y ancianos
que consten de aquel Gobierno, se les siguen abonando las asignaciones que
gozaban del posterior Gobierno como parece de justicia .

3o.- Sí las viudas, doncellas y otras agraciadas en el Monte Pío, con-
tinúan en el goce de sus gracias .

Al elevar a V .S. estas notas consultivas, le suplico manifieste a S .E. la
escasez y carestía de este Istmo en que valen las cosas doble y triple que en
los demás puntos del Gobierno, como un barril de harina cuarenta p .f. y aún
más que en Lima siendo mas abundante y barato aun teniendo bajo el antiguo
Gobierno mayores sueldos .

4o.- Este Gobierno tenía aprobada la traslación de sueldos sobre las cajas
del Estado con el objeto de conservar el crédito a la deuda pública, con la
cual se hacían las traslaciones, y porque siendo el tres por ciento la mas
general carga no era mayor gravamen al fondo público . As¡ mismo, para asegu-
rar el sueldo a los censualistas, tenía ordenado que los novenos correspondien-
tes a Tesorería, fuesen afectados al pago de réditos . Sí deberá o no continuarse
en la practica citada por dichas circunstancias .

5o.- Por impreso número 3o ., hará V .S. conocer a S .E. la contribución
establecida y que se esta poniendo en practica, con seguridad de que apenas se
realizara en su tercio o mitad, sí se continúa, suspende o varía .

La pobreza del Istmo que toca en la miseria ; su carestía, y no tener mas
víveres en su territorio que los granos de su consumo y subsistir de los frutos
que vienen de Guayaquil y del Perú : la falta de capitales, de haciendas verda-
deras y de todos los elementos que constituyen la riqueza de su territorio, no
abren recursos para subsistir, habiendo sido su único apoyo (roto) y por ahora
es necesario sacarlo del estado de decadencia en que se halla fomentando
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todos los ramos de agricultura, minería, industrias de que es susceptible el
Istmo por todos sus puntos .

6o.- Si en virtud del oficio del Excelentísimo Señor Libertador en el
citado impreso, y por el cual estoy existiendo de Jefe Superior Político y
Militar de este Departamento debo usar de todas las facultades de Intendente
correspondiendo en tal caso hacer los establecimientos correspondientes .

7o.- Si la Administración de Correos debe incorporarse al Ramo de Ha-
cienda, y en este caso que vengan los Reglamentos de que no hay copias .

El País necesita de la mayor consideración por su voluntaria Independen-
cia y agregación a la República ; por el carácter delicado de sus habitantes y
por las ideas encantadoras que les presenta Lima, siendo necesario presenciar
su decisión, ganar sus voluntades y acreditar la generosidad y filantropía de la
República de Colombia.

Suplico a V.S. que lo eleve todo al Supremo conocimiento del Excelentí-
simo Señor Vicepresidente para su superior resolución . Dios guarde a V .S .
muchos años .

J. M. CARREÑO

Archivo Nacional de Panamá. (Copla del A.H .N .)

2 2 6



APÉNDICE T

PATRIOTAS Y PROMONARQUICOS EN EL ISTMO EN 1823

Esta lista contiene el nombre de los patriotas que hay en esta ciudad son
expresión de los que más se han distinguido siempre, ya con hechos, son
deseos verdaderos, etc. etc .

Señores Juan José Argote, es patriota por principios, y ha sabido sostener
su opinión en medio de los arriesgos .

Don Blas de Arosemena lo propio que el anterior, y contribuyó son su
dinero a la dirección de la tropa de la guarnición son suya medida se aceleró
nuestra dicha Independencia .

Mariano Arosemena, buen patriota y también contribuyó con su dinero a
otra disensión .

Gaspar Arosemena, también contribuyó al mismo efecto .

José María Barrientos, fue de los de este número .

Justo G .a de Paredes, disuadió al señor Fábrega de que abandonara la
plaza como pensó hacerlo, y por su influjo mudó de opinión dicho señor y

juró la independencia. Tiene mucho talento y es un patriota completo .

José Vallarino, perseguido siempre por los opresores a causa de su opinión
pública que fue y es republicana . Fue comisionado por el Gobierno para
desposesionar a los godos del castillo de Chagres, y plaza de Portobelo y a
causa de su política se evitó alguna efusión de sangre ; él merece el nombre de
verdadero patriota .

Nicolás Hernández . En medio de los rigores de los españoles propuso un
plan de revolución para cuyos fines ofreció su hacienda de ganados que
posee .

Juan Napomuceno López, en la época más crítica trató de sobornar el
Batallón de Pardos, del que era Comandante el terrible español Mercadillo,
pero un sargento lo delató, y tuvo que escapar y huir hasta que sacudimos el
yugo .

Agustín Tallafero. Mejor patriota que ninguno, jamás pensó más que en
salvar su patria y capaz de desempeñar toda comisión que se le encargue .

Manuel G .a de Paredes (Pe .) patriota muy antiguo y distinguido .

José Antonio Caballos, el más antiguo de los patriotas que hay en el
pueblo, pero tímido y pobre .

José Pablo Arce, decidido por la Independencia hace más de seis años y
ha sufrido mil insultos de los oficiales de Cataluña a causa de su opinión .

Ramón Vallarino fue a Chepo volando en busca de tropa, luego que se
presentaron a nuestra vista los buques de Murgeon, y en seguida fue a Cartage-
na a traer las tropas que debían asegurar nuestra libertad .

José Antonio Zeda, Patriota que merece recomendación, aunque no se ha
distinguido particularmente en nada porque no se ha ofrecido .
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Don Manuel Arce. Patriota muy decidido . En toda la República muy
pocos le aventajarán en el celo y hombría de bien con que administra los
fondos del Estado . Se hace apreciable por estas particularidades que le caracte-
rizan. Nunca mereció buen concepto entre los españoles respecto a su opinión,
que a nadie mejor que a mi, le consta que siempre fue por la Independencia .

José Antonio Miró . Teniente hoy en el Batallón Alto Magdalena, en me-
dio del rigor del Batallón Cataluña, en el que servía, mostraba su adhesión al
sistema de Independencia captándose así el odio y enemistad de sus jefes y
compañeros de armas, pero siempre patriota de corazón y digno de aprecio .

Manuel María Ayala . Es patriota exaltado, fue muy perseguido de los
españoles, y aun en medio del riesgo hacia brillar su opinión, pues no le
faltaba talento .

Manuel María Ayala y Arosemena, apreciable patriota y contribuyó mu-
cho a nuestra Independencia .

Antonio Escobar, id ., id ., id .

Antonio Jiménez . Lo mismo y facilitó trescientos pesos para expulsar a
los godos después de nuestra independencia .

Don Gregorio Gómez de la misma especie que el antecedente y propor-
cionó 500 pesos para el propio objeto, y sufrió un arresto de Murgeon por un
rasgo patriótico .

Doctor Manuel Hurtado . Egoísta

	

Justo Herico. Presbítero
Doctor Carlos de (caza . Id .

	

Manuel Alemán
Doctor Pedro Jiménez . Id .

	

Santiago Blanco . Id .
Doctor Manuel Urriola . Id .

	

Tomás Herrera . Id .
José Pablo Jiménez. Id .

	

Juan Herrera. Egoísta .
Fernando Barsallo . Id .

	

José Maldonado . Id .
Bernardo Arce . Id .

	

José Rojas Maldonado . Id .
Manuel Lara. Id .

	

Manuel María Martínez . Id .
Matías Borbria . Id .

	

Salvador Neto . Id .
Nicolás Remón. Id . Realista .

	

Pedro No¡¡ . Id .
Manuel Aguilar . Id .

	

José del Carmen Achurra, Id .
Pablo Urriola . Id .

	

Francisco Ducey . Id .
Jorge Rentaría . Id .

	

Manuel Morales . Id .
Fernando Bielbas . Id .

	

Manuel Rey. Id .
Juan G.a de Paredes . Id .

	

Luis Durán. Id .
José María Calvo . Id .

	

José Antonio Durán . Id .
Juan Pablo Calvo . Id .

	

Francisco Durán . Id .
Juan José Calvo . Id .

	

Remigió Vargas . Id .
Juan José Reyes . Id .

	

Tomás Méndez, Id .
Sebastián Arce. Id .

	

Andrés Mecías. Id .
Luis G . de Paredes . Id .

	

Pedro Obarrió . Id .
Felipe Fábrega . Id .

	

Ramón Obarrio . Id .
Juan de la Cruz Paredes . Id .

	

Tomás Herrera Dávila . Id .
Ventura Martínez. Id .
Sigue la lista de los patriotas simples y sin recomendación particular .
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Pedro (caza . Id .
Luis Lazo, Id . Patriota pero
sin recomendación particular .
Remigio Lazo . Id .
Juan Manuel Berguido . Id .
Domingo Villanueva . Id .
Vicente Jaén. Id .
Manuel Paredes . Id .
José María Alemán
Wenceslao Córdoba
Dr. José María Vélez
Antonio Macary
Manuel Lazo
Juan Anzoátegui (hijo)
Gregorio Espinar
Presbítero Andrés Zamora . Id .
Manuel José Calvo
Manuel Fuentes .
Miguel Miró
Miguel Arberola
Felipe Delgado
Manuel Llorente
Manuel Ma . Migueses Moreno

Panamá, 30 de abril de 1822 .

Pedro Cañote
José Jované
José Merced Arosemena
Luis García de Paredes
José María Herrera
Felipe Fábrega
Luis de la Barrera
Juan de la Cruz Pérez
Marcos Rodanich
Ventura Martínez
Ramón Arias . Egoístas
Justo Herico . Presbítero
Juan de Arosemena
Manuel Alemán
José Ma. Alemán
José María Avesola
Wenceslo Córdoba .
Bartolomé Paredes . Id .
José María Paredes. Id .
Antonio Pérez . Id .
Narciso Urriola . Egoísta
Doctor José Ma. Vélez .

Manuel Arce

El que firma fue comisionado por mí para formar la lista, por ser un buen
patriota .

Carreño .

Archivo Santander, Vol . VIII . pp . 215-219
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APÉNDICE Ú

"Instrucción a que precisa e indispensablemente debe sujetares el Sor
Administrador de la Aduana de Chagres en el recibo, y envío de los cargamen-
tos que lleguen a aquel puerto procedentes de los neutrales, y amigos que
vengan con destino de su expendio en el Istmo, o para su exportación a los del
mar pacífico" .

lo. Inmediatamente que llegue un barco solo en comboy de cualesquiera
de los destinos expresados procederá a practicar las dílígencías prevenidas para
evitar el contrabando, poniendo además de su parte para tal fin cuantos me-
dios estén a su alcance .

2o. Luego que entre el puerto el capitán o capitanes de los buques de que
se componga el comboy le presentarán el pliego de soborno que manifiesta
por menor el numero de tercios, y otras piezas que se conduzcan en dichos
buques, y quienes pertenezcan, con expresión de sus números y marcas .

3o. Con este conocimiento prevendrá a los interesados de los cargamentos
le exhiban manifiesto de ellos con la expresión y clasificación de cada tercio
bulto, cagón, u otra pieza distinguiendo el número y marca .

4o. Si hecho cotejo debe hacerse de los pliegos de Soborno con los
manifiestos referidos resultase alguna diferencia por la cual se manifiesta per-
juicios al Erario sea cual fuese esta la retendrá, y pasará a la Aduana Departa-
mental y con la correspondiente diligencia y oficio me dará cuenta para
determinar lo que convenga .

5o. Los manifiestos originales los remitirá sin retardación alguna en pliego
cerrado a la Administración principal de la Aduana de esta capital dejando en
su poder copias autorizadas para que le sirvan de gobierno al acto de la
descarga, y demás que pueda ser consiguiente .

6o. Todo tercio, envoltorio, baúl, o cagón astillano se señalará por el
marchamo que envío, estampandolo por todas sus costuras, y las piezas que no
estén astilladas se reconocerán en la Aduana de Chagres, o se forjarán en
cuadro con lienzo para que en sus costuras traiga el marchamo .

7o. No se despacharán guías generales si no han de ser limitadas precisa-
mente a los tercios que cada canoa conduzca a Cruces aunque sea preciso
despachar a un mismo sujeto tres o cuatro .

8o. En un mismo manifiesto no se comprenderán distintos interesados
pues cada uno ha de presentar el suyo particular para que no haya confusión
de marcas y números como se ha advertido en muchas que hasta ahora se han
despachado, sin que obste el que un individuo que solo trae, por ejemplo,
cuatro tercios quiere comprehenderlos en un manifiesto de los cuatro tercios :
Se seguirá el mismo orden con las guías .

9o. Como el duplicado de las citadas gulas debe unir a los Sres . Ministros
del Tesoro Público por el cobro de la Alcavala, se enviara a la administración

23 0



de aduana de esta capital como relación que acredite por menor el número de
ellas, y en que conste el de cada una, dice de su despacho, y a favor de quien
para poder reclamar cualquiera que pierda estraviase de los que acompañan los
cargamentos .

Panamá, octubre 9 de 1823-13

José María Carreño .

Gaceta Oficial del Departamento del Istmo del Domingo 7 de Diciembre de 1823-13 .
No. 49 . Pp. 183-184 .
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APÉNDICE V

CONMEMORACIÓN DEL 28 DÉ NOVIEMBRE EN 1823

"EI día 28 del próximo pasado noviembre ha visto el Istmo de Panamá
completarse das años de su edad política, de su ruptura con las tíranos y de
su incorporación a la República de Colombia, pese a sus enemigas interiores u
exteriores, rabien y desesperen las monarquistas rancios, y aunque un mal
intencionado eclesiástico prefiriendo tal cual pequeño bien particular suyo, el
General del Estado, abuse de su Ministerio, e intendente, sin suceso, el aniqui-
lamiento de nuestro gobierno . Este precioso día llegó, y el Departamento no
ha encontrado en estas das años un solo obstáculo que se detenga en la
gloriosa marcha que emprendió por la obtención de su felicidad .

"Desde el 27 en la noche y ya principió el pueblo a recordar el acto
memorable qué lo desató para siempre de la Coyunda española, y poniendo en
iluminación las calles, se entregó al regocijo .

"No bien despertó la aurora de esté día feliz, cuando una selva de artille-
ría hizo que se notase la gran diferencia de aquellas días tenebrosos en que
ese mismo estruendo empleaban las déspotas para que las esclavos pueblas les
dirigiesen vivas, y se regocijaran aunque violentamente con él nombre del mis-
mo que las oprimía: tales eran las salvas triples conque se celebraba el cumple
años de las injusticias y las crímenes de los tiranas, en las días de San Carlos,
Sn . Fernando, San Calísto etc etc, i i i Salve, divina metamórfosis 1 ! I

"A las 10 de la mañana sé celebró en la catedral la función propia con
que un pueblo católico solemniza sus fiestas, llevando el Intendente con el
debido séquito desde la casa capitular hasta el templo, el estandarte de nuestra
Libertad : y el Presbítero Manuel José Fuentes, lleno de Patriotismo, pronun-
ció el discurso que requerían las circunstancias .

"Concluido todo el ceremonial de estas casas, quedó entregado a Juego
de toros renovando su alegría el estallido del cañón y repiques generales, que
sé repetían cada das horas, por disposición del gobierno hasta la tercera gran
salva de la puesta del Sol .

"Siguiendo la iluminación nocturna y diversiones Generales hasta el 30, sé
volvieron a reunir las autoridades y personas notables para dirigirse a la Parroquia
de la ciudad exterior, en donde se preparaba nueva y magnífica función . En
efecto : todas las tropas de la guarnición cubrieron las calles de la carrera desde
el umbral de la casa de Ayuntamiento hasta el atrio de la Iglesia de Santa
Ana; y por entre ellas, bajo colgaduras con que se vistieron las ventanas y
balcones, pasó el acompañamiento de la preciosa insignia de la Independencia
renovase el sacrificio del cordero en acción del reconocimiento y gratitud al
Dios de la Patria y el Presbítero José Gusto Iberico Cura de dicha Parroquia
habló al pueblo del digno asunto que nos ocupa .

"En las angulos de aquella plaza sé velan calles formadas de arboles carga-
das de frutas, que a pesar de su corpulencia, fueron conducidas allí desde el
campo. En efecto : el cacao, él café, el plátano, el naranjo, el coco y demás
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frutos de utilidad y gusto, mostraban que el sudor del colombiano, derramado
por cultivar sus mieses, no será mas el patrimonio de la familia real de España,
ni contribuirá mas a la molicie de su grandeza .

"Después de pasado el día en las sencillas diversiones posibles, llegó la noche
en la cual se representó por aficionados una pieza teatral, análoga a los asuntos
más notables de nuestra América, y en seguida varios otros pasajes chistosos y

canciones patrióticas.

Así terminaron estos días consagrados a la memoria de la emancipación
del Istmo. ¡Quiera el cielo que cada aniversario, acrecentando el entusiasmo
patriótico de los Istmeños, haga renacer en estos pueblos los días felices que
un tiempo probaron los Atenienses y los Espartanos)

Gaceta oficial del Departamento del Istmo del Domingo 7 de Diciembre de 1823,
No. 49, Pp. 185-186 .
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